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Objetivo general 
Fortalecer los conocimientos teóricos fundamentales en materia de derechos humanos, igualdad y no discriminación entre 
las personas servidoras públicas, para consolidar una cultura organizacional ética, empática y de mejora continua con 
énfasis en la profesionalización, sensibilización y especialización. 

Objetivos específicos de la capacitación 
1) Implementar espacios de formación continua en derechos humanos con enfoque diferenciado e interseccional, 

dirigidos a fortalecer la sensibilización del personal ante las realidades de grupos históricamente discriminados o en 
situación de vulnerabilidad. 

2) Actualizar y nivelar los conocimientos teóricos y técnicos del personal en materia de igualdad y no discriminación, a 
través de capacitaciones que aborden marcos normativos nacionales e internacionales para su aplicación en el 
quehacer institucional. 

3) Desarrollar procesos formativos que promuevan la reflexión crítica sobre el papel de las personas servidoras 
públicas como garantes de derechos humanos, con énfasis en la ética del servicio público y la responsabilidad social 
institucional. 

4) Promover la consolidación de una cultura laboral ética mediante acciones formativas que fortalezcan el sentido de 
pertenencia, el trabajo colaborativo y la comprensión compartida de los valores y misión institucionales. 

 

Metas e indicadores  
Metas  Indicadores 

1) Realizar al menos 5 capacitaciones especializadas con 
enfoque interseccional durante el año. 

1.1 Asegurar la participación del 80% del personal 
operativo y directivo. 

2) Diseñar e impartir 10 horas de nivelación a personal de 
nuevo ingreso. 

2.1 Incorporar al menos 3 capacitaciones que aborden 
marcos normativos internacionales. 

3) Incorporar 3 conferencias y/o capacitaciones con 
especialistas de sociedad civil. 

3.1 Reconocimientos de las personas conferencista 
provenientes de 3 organizaciones de la sociedad civil. 

4) Realizar 2 talleres que fomenten la integración 
institucional. 

4.1 Listas que aseguren la participación del 80% del 
personal. 
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